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Articuict L La 3eyee tenligerän en ea lessnlnaula l la
1ae Baleares y Cavarían, ä loe celnte dide de. an peonad.
gación si en ellati no ee diepudieee otra come et entiese:,
de hecha la peosaeigación el dia cine termina la inten-
ción de la ley eta la Gcseda

Art. 2.° La ignota:mula de lea layan no azemar, de te
cumplituiente.

Art. 3.° Lea leyes ny tendrin efecto setrozetivo, al
no eirepaanieren le E3Ztrario.—(C6cligo civil vigente).

Real decreta 6 Inatruaaide de shl de:S/riera ae zeda
Articule 23. Lea Cerporecionee pral/ti:ad:fleta and-

afcipielee abona del, en n›,luxer tgrmino,aJ Netarin $ No-
te:del' nue antericew lar auhastes, loe derecho': .:evor ellos
devengadoa y ion implemente:mi adeiantadom por iez raii-
tden, 	 CO2I10 ZUII derecho» de inzerción de lea Rnunaciag
en loe perinclicou oficialee, cuidando de reintegreree del
reneetante, ai lo halaience, del importe tete! de los refe.ri-
doe gentoz, de ouye cargo Aln, eme arreglo 4 lo jiasIneree.
-en la regle le del art. 8.°
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Wn raen. .
Trinseatro.
Seis' menee.
Usa s,A0

• .
11 26

• . 22 50
e 46

Un mese .
Trimestre.
Seis nadie*,
Un aRa. .

!Arganeo sigaen, 4$ qieag lA10,6 dPilataie

geba les diee, excepto lea derainges,

NOTA IMPORTisaiiTile—gnatediatanseate que ida
eeXorne Alcaídes y Secretarios reciban ente geelerrel die
preradrilie quo ite eje en eles:anime en el sitio de anatema
ban, donde paraeuereare hasta al recibo del ledo:mea ei
guieete,

neettentrienneen~m~it

Lao leyaen órdenee y anuncloa que ce acraden enea.ene en loe Bolitinds ofisight se han de remitir a? hl*penatao :entretelan pur cuyo conducto a* parearen
-Anclen do io; mencionados periddicos,

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los seriares Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-

cha reeponsabilidad, de conservar los números de este
BOLICTIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verific-dae al fine! de cada ano.

ADVERTENCIA.—conforme con la condi-ción 4.'"del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edicto 6
anuncio que sea I% instancia de parte sin questb,denak lee interesados el importe de au pu-blioaciaián 6 garanticen el pago, ä razón de 25eéntimes e peseta por linea á parte de ella,
y la venta de números sueltos al 40 céntimo'de peseta.

	 "Lanner,93~~11.14~-~=1.7.~.—all

PARTE OFICIAL

Pusideucia del Mulo 	 idixigtros
8. Id, el Rey Don ealfenao XIII (quo

Dina guarde), S. M. la Reina Dea Vire-
toria Eugenia y SS. AA. RR, el ?tina-
de de Aeteriaa 6 Mantea, continúen Mn
novedad en co kapertenie saltad.

De ignal beneacie disfrinten lea demás ;.
penosas de le Augusta Real Femilia.

(cGraceta) Vallo 1918).

Distrito segundo.—Sección primera
Adjuntos, den Leoncio Celmaestra

Gil y don Antonio Curado Ruiz.
Supleuten don Jeisé de loa Ríen San.

ch az y don Joan Jimenez Delgado.
Seccióe itegunde

Adjuntos, don basté Pío Ariza Rovi y
don Antonio Aten Duran.

•Suplenten don Juan Cuesta Triste! y
don Alfonso Castro Correderan

Y pare remitir al menor Presidente de

nnn••nn

Junta municipal del Censo electo al
DE LA CARLOTA

Núra. 2.266
D. Antonio Aguj eta. y Zurita, Secretario

del Juzgado municipal de eate vine y co-
mo zeede l a Junta municipal del Cense.
Certifico: qne en la Resitbn celebrada

por esta jimia pata dar campiimiento al
articule 37 de :a ley eutoral vigente, el
día trece delatado corriente, han resul-
tado designados los Adjuntes y Suplen-
tes que han de coeetituir las Menea en la
eleccibn de Diputado Cortee el día
treinta del corriente.

Distrito primen:e—Sección primera
Adjuntos, don Antonio Arrabal Cue-

va y den Antoida Cierice Reif.
Suplentes, den Juan Leuda leduBoz y

don Manuel Wals Campe.
Seccidn segunda

Adjuntos, don Juan Abad Pedraza y
flor Juan Alimagro Lopez.

Suplentes, don Juan Zaire Water y don
Juan Rovi Aguayo.

Seccien tercera
Adjunto. don "aturar Alvarez Agua-

yo y don Juan Baena Carrasco.
Suplentes, don Antonio Wala Apano

y don Juan Vine Duarte.

lidad, aparece de la misma ene dicha
Corporación ha recaudado por cuenta de
so cupo de co peamos de: 4. 0 trimestre
del talio próximo pastado 13 53264 pese-
tas, In que haya entregado nada ä la Ha-
cienda, por le cual resulta distraida di-
cha suma de sta legítima aplicaclón.

En su consecuencia, he acordado re-
querir ä Y. S. y ä sos cm:apanen& de
Corporación, corno lo verifico por la pre-
sente, para que ea ei término de un mea
subsanen las faltas que hayan cometido y
por las cunde pueden iecurrie en reapon-
sabilinid per-irreal, advirtiéndoles que si
no las reparan en el plazo sean:dado, 4
contar de la fecha de la notificación del
requerimierdo, se dictará providencia ha-
ciendo la declaración de responaabilidad
persona l de los individuos que en la:ac-
tualidad componen ese Ayuntamiento
pate hacer efectivas con atas bienes pro-
pio:: las cantidades recaudadas y no in-
greaadat an las Arcar de Tebore, de con-
fernaidad con lo determinado en el ar-
ticulo 27 de la ley de Preanpuesrue de 28
de Junio de 1898 y ea el 326 del Regla-
mento del impuesto de Cornuteloe de 11
de Octubre de mismo agio.

Córdoba 4 de jaiie de 1918.—El De-
legado de Hacieuda, Modesto Madi).

'alindo por decreto del saftor Goberna-
dor de 4 de Julio de 1918, salvo mejor
derecho bajo la siguiente designación;

Se tendrá por punto de partida la es-
taca S. E. ö sea la número 5 de la mina
«La Méndez» uúanero 7.603; debele dicho
pinto de partida se medirán al" N. maga
dético 200 metro:: y primera enteca, coin-
cidienuo con la ectaca número 4 de la
referia mina «La Méndez); de primera
a aeguede al 0. 700 metroa; de segunda
t tercera al a>. 200 metroa; de tercera ä
cuarta al 0. 300 metros; de cuarta a
quinte al N. magnético 400 metros; de
quinta a sexta al E. 1,200 metros; de
sexta e séptima al S. 600 metros; de sép-
tima ä octava al 0. 300 metros; de octa-
va a novena at bf. magnético 200 me-
tro, y de novena al punto de partida
al E. 100 metros, quedande auf cerrado
el perimetro de las cuarenta pertenencias'
que se solicitan.

Lo que se pandea de orden del 8ehor
Gobernador per medie de este edicto pa-
ra que en el término de taeiuta días pue-
dan producir lea reclamacionen confor-
me ai articulo 24 ee la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 5 de Julio de 1918.—El la-

concedan 40

!e. junta provincial del Censo, expido la
presente, en La Carlota ä veinte y echo j

de Junio de mil noveciento s diez y echo. t
—Antonio Aguilar.—Visto Menea: El
Presidente, Francisco Falder. 

jefatura de Minas

virscia arte instancia feohe 26 de Junio 1

pertenencias de la mina denominada «La f

Amistada, de mineral hierro, e ta en el

término de Montero y en el paraje nena-

bando Cerro Retamoso, entre los k116-

metros 21 y 23 de la carretera de Mon-
tero á Cardena, lindando por el N con
terrenlas francos, proeiedad de den Fran-
cisco Aguilón, el O. con el arroyo are-

nono. el S. con las minas (Le Méndez»
número 7.603 y (María Antonia» núme-

ro 7.265 y a ; E con terrenos francos al
parecer; cuyo registre le ha mido ad.

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 2 262

Número del expediente 7.912
Don Lela Espina y Cepo, Ingeniero Jefe

del Ddtrito Minero de Cdtdoisa.
Hago saber: que per don Antonio Ma-

rín Hervid, vecino de Madrid, se ha pre •

a.enta.do en el Gobierno civil ene esta pro-

de 1918, solicitando ae le

P- 	

Delegación de Hacienda
»L LA

geniero Jefe, Ud' Espina y Cape.

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 2 269

A loa te giores A'e Me y Concejales del
Aynntereiento de Castro riel Ría
Expedida certificscidn por el contador

de fondos del Ayuntamiento de esa loca-

Ministerio de Fomento
(Continuación al)

Real decreto dictando lar baca que aepu-
ladean para ia celebreción de ¡ea Con-
curro; III y IV' de subveacienea y anti-
cipos para la cunstruccidra de esunikree
vecinales y puentes económicos.

NUNi, 141.---LUNES :8 Y* JULIO 101 ef3b8

DE LA

-

Ministerio de Cultura 2024



CD 0 CD ìO CD CD
C. VD co u:510 ...y ,34

C+4

ser O 41 .1 '

12 	 te e g. .4 gC
e 	 •-• IN 	 a

a 41	 -"'
...... 	 OC
4) 	 15 '12, 3

413) ec> ...se

a 	 ; ..c.7 ca 2 -.Zia 	 c.c 	 e .„, n....
;:ci 	 eg 21 '0) 7 o.43 	 C

:.4
13.. *Zi• D3 14 ei

O ..... •••• ,....., 
	 I33 3 ° = "--,

o o e-t 	 :93 13 09 Z‘.4%. en ••••• 9-I 	 Z al 	 ‘3 ''
.....a eie 0 a 	 o .- 3' 4) C r.:
c o "41 e 	 e .2 t.' ' 	 2
11 Cr u e
X di .5 2 I 	

lis* .1-.) 8 r .̀ ..- °
•9e4 	

129 ,.., X) . M CIbe. 	 ••• U 	 •...•...n 	

lri'l e
Ici 4; 'IJ I 	

«1 9) 	 7,3••
n-•• 	

er£1. 	 al Mi MI
tt) r, o •-• 03 	 y ,i) ej . .CD 13.,

. 	 rU-43 	 - 5
41...... ._. r, 1:1 	 03 cm c ....
04) 3. V1:11 ,......• 	 t) e ..rs 	 4)0

O al a., g>, a. ne
o 92. c.) 	

-5.. te -da M ,I, ?ira 	 in.aQmeiier e
-", be Cu te -- e

4.1 	 Ie 	 -•••• • 	 •-•	 1.1ti, -a 	 I. c........ 	 rc .4) 	 00 Ko  0. 	 (u o 0 -(1 Is).. Q,
zi 	 al U i... te• 4.)S e
Ab 	 U) o ela lg .... a

(.., 	 cc .23 2-cri z --,.....- ID aii ..... ee rg
'V ... ej e ...

43 De
-0 cu

el e-1
0 	 a.)

C ng
C 	 0 --
9) 	 .....

e 	 . ya -,.:,
cu

-e-co 	 fO > O

Ilt4 	 o 4"cc 1.;
• •n•n

.1) 	 1..„.,. i 	 ..-i o o
a> '"C U

o >
id) 	 .0 ''' ..». ..e 3
c..) 	 CM 4

•o E-4 v ',"3
U 	 ce as tsx.....

,.t.
.,.. _

.-:. o 4o
o ,r;
sy, e

2 2 - 2 z 2 2
.:.. aa

.,,>:1 zl „ 3t) 	 :

ue --.... cx., ,..: = o E.'. (1) 2 e 3 I..
..0 m 13 qi '''"' V 	 ..g 	 .... e

.-. •-+ 	

412 o Imü n-• 	 inuatz .-,7, u . 199 o 	 _ e., a) .--. op ..z.... a .
..,... 	 r: ,„.. c 	 rs 	 --• °w
a -1. 	 - .... - ar. g o IN 112

a 	 ... e ce te ._ e e 0
4)4) G •- ..--'‘ M ..7•••,. e . 	

era :

	 ; : ;

74 t Ei 'Z' ...10

a ...93 0. 3) `'-' M 	 ko 113 	 C 	 .I., ..... .1.	 39 z

	

o , 	 ts =I e 	 4 mi V 	 O 43 0 	 ° edo
mar ••• o c 0 ilb. r,r re , - 	 ...... . : a > . . m w c k -
34) "iirts --4... 'u ,cu "'De 1°... -1 I'« ••": 	 2 -; 

9) 9.)

	

i. 2 4.1 0 = a 	 ‹fo

39 u N u .<zi ••n13 1, ;Z"«9 ° 	 U ce C4 a: ›.".:.•
Cr .'"' ...• Zil o	 u 	 se '7 -••••' 	

o
ci) > 11 	 et. '-'2 T.; o W c

`Ce _e [-I re la es V an 1.' 11 	
- 	 U t.)

,..
el

i.) 	 . 	 n•• 49 , 	 ... 4, 3 	 e 	 0 9 e ..... 	 01 ...0 2. su
eg.Tim 2 C 	 s. u 	 -,

	

al , 	 ei it# 0 .4 Tr 3 re e) 	 '...
10 11) 	 al U 	 O 013 	 In .... 	 th I) tD .. ej. t rma 2
c ea ..04) Ly g ...0 .....1., O --c a r2 	 2 2 e„ eit 22.• a 	 0.) 4, 11)V 	 be o 	 -= ..'- Nod ia te 1,6' %O ..0	 ..e>

U.....

	

 e 	 ‹.e 	 ,..r.: all. 	
:Z O 3:

-,c S _C ... U , 	 ...., .. O :
u VA 1,.<9 •-• 1..• z •. 0 	 U U ce g)

SS-.
	v4 e r. 0) a e 'a (5) 7.4' O 	 r. a2 t/ c: g 4., 4 w., .0 !Q

O 9:3 	 ••••• 	 1 .....M 	 .,e 3 a> -5 "cr, kg ai .1.0 12 °
(1) V 3) '''.' 	 --- sr, V 	 '-9 9316 v 1L, U 1.1 	 al E

, 5 1 ..... cr,v .41-- 5 TI ! eg . ,, 	 ..... ,.. ii. 	 _ •-•o; - „ ... ...- .. 	 ci..- 	 a 	 el _114 	 , 9, c _ , g;

1 :: .- 't21 ej 3:65 (as " 1 ....E e e''' ..c4: ""'S 	 '3 	 id 	 :---.
írl ä C . 7* . . . . .. 2. ' 1' 1 t ''' Z1 k) ä '

BULETIN OFICIAL DE 1.4k PROVINCIA. DE CORDORA.2
--•.•....n .saNeuroar...newsemawra-e agatleerwuwernhe...-.,*

.4. .0 0 ., 3 u C O. ...
1117 110 	 .41a .., ,-; El .7 C.2 a• el e o

q .0

, 	

0.1-, I .... u- p. jr1 .2
a á 49., 3..- e 2 45 e Q... si
u C Ce. 14 .- a cf '''' o 'oec tr sa 971.. c. !O' - 12 	

ell

i•ee O es
7; < c , , e 2, . eti 'V Sr'

12 T) II
 

• ; -2 	 ti 273 Va III 11 0. 2 1
..*" 2. 4:c 	 (.3 «, o •:: 73

U c 4.

• 	

4) .z34; .1. wo 43 ste u 03 y
al I.w ‘e, a> . 	 --- 	 A C I) Cd

'- 1 c a 0 ... ve el O a, .e2 21'a> tr .... ..-• 	 U al «1.e, 	 ,I ce e /91 el sx 0.. •

te o= 'VI 7L) 	 E .:-.3 accA ca,ie te, 4:3 U 4: -
r>.e 	 o 	 a ...." -a :

•341.1	 «I co 	 o
44.

o -..i. 	 o
o 79.e.)

ta 	 at
4) 	 o
e 	 >

.,.....a 	-4)imr. 	•-• 	 o
e
z

,J.In f 	 lAbeaLl.,,

O
.-co

e 3ca 	 aaC. 	 u
"7,s 	 ......

U
'E 	 99
e C 	 43 	 I)
U 3 2

. ..: 	 E 	 al
i 	 Et. 	 te

•:... 	e)e 	 ...... 	 a
z 	 Z > 	 zle 	 93•-n 	 - 	 3...........

a 	 ....:ei

Ministerio de Cultura 2024



pasando eta fanciones en las Armes de
Caballería y Artillería á los Oficia te ele
los escuadrones y baterías y creando, para

que preste los servicios del actea! de
I, Eqoitacián en los restantes Cuerpos y

organismos, otro subalterno denominado
t
i de Picadores del Ejército.,

Al declararse la extinción del Cuerpo

: de Equitación, las amortizaciones se irán
!i' efectuando por la última categoría, sin

1 perjuicio de /as que corresponda hacer

!

! del personal que excede de la actual plan-

tille del mismo, en ia proporción que se

aplique á las dende Armas y Cuerpee del
1 Ejército.
i

A n NTAMIENTOS
(Continuard).

sra

z

a

JULIO DE 1918 	 3, 	
..!,-.11.1,,,t•

Ministerio de la Guerra

(Continuación 4 la)
Ley aprobando lna Bases para la reorga-

nización del Ejórcito, contenidas en el
Real decreto de 7 de Marzo del atio mis
tnal.

BASE 7.1"
Administración Central y Regiotaal

a) La Admiaistración Central y Re.

gional se reorgani±artin, atendiendtacen
espíritu de , centralizeder ai rada tápiele

despacho de Ios asuntos.

Administración Central

b) Partiendo de esta bese, la Adrale

oistraci6n Central del Ejéreito estará cons-

tituida por los siguientes Cvntros y orga-
nitratos:

Ministerio de la Guerra.

Estado Mayor Central.

Con ejo Supremo de Guerra y Marina.

Comandeocia General del Real Cuerpo

de Guardias Alabarderos.
Dirección General de Carabineros.
Direcci6n General de /a Guardia Civil.

Comandancia General del Cuerpe y
Cuartel de InviIiclos.

Vicariato General Cas rense,
c) Se autoriza al Ministro de lo Gue- •

rra para modificar, am n aumento de gas-
toe, la organización del Ministerio, agru-

pando aus asuntoe por conceptos genera-
les, á fin de que utilizando el personal de

las distintas Armas y Cuerpos, y tenien-
do en cuenta la. existencia del Estado Ma-
yor Central y las modittcaciones que se

establecen por el presente Decreto, se

simplifique los trämites burocráticos, con

economía de trabajo y personal,

A reserva, sin embargo, de lo que en
su día resuelva el Ministro de la Guerra,

en virtud de esta autorización, el Minis-
teno se compondrá de:

Subsecretaría.

Sección de Infiniteria.
Ideen de Cabaneria.
Idem de Artillería.

Idena de Ingenieros.

Ideas de Sanidad Militar,

Ideen de Justicia y Asuntos generales.

Ideen delustracción, Reclutamiento y
Cuerpos cavemos.

Intendencist General Militar.

Sección de Intervención.

Ideal de Cría Caballary Remonta.

Sección y Direccien de Aermsautiea
Militar.

La Subsecreteria estará a cargo de tan

General de división, y al frente de cada

una de las Secciones h ama un General de

brigada, siendo Jefes de las cinco prime-

ras, de ia Ititendencia y de la Sección de

Intervención, Generales 6 aus asimilados

procedentes del Arma 6 Cuerpo respecti-

ve; de la de Justicia, uno del Cuerpo de

Estedo Mayor; de la de Instrucción, otro

de Infanterie; de la de Cría Caballar, otro

de Ceba leris, y de la de Aeronáutica, uno

pe Ingenieros.

d) E l Estado Mayar Central seguirá

organizado con arreglo al Real decreto
de su constitución de 24 de Enero de 1918
con las modificaciones que para so

.
!uncido y trámite en los asuntes que le
competen, esteblece • el de 21 de Enero
del corriente atice De dicho Centro de-

penderán 6 te relacionarán con él, con
la autorizsción del Ministro de la Guerra,
lac Juntas, Comisiones, Escueisie, Centre.
y servicios que sean necesarios para los
pecu l iares fine, de su cometido.

e) Las Direcciones Generales de Ca-
' rabineros y Guardia Civil,' el Vicariato

General Castrense y la Comandancia Ge-
neral del Real Cuerpo de Guardias Ala-
barderos conservaran su forma actual , con
las inudifleacionea que en esta base se es-
tablecen para el último de ciiches oro-
n'anees.

f) Dependerán de la Administración

Central, para los restantes fines ‘de su co-

metido, los siguientes Centras y estable-

cimiento,:

Escuela Superior de Guerra y Acede-

miss de las diferentes Armas y Cuerpos.

Depósito de la Guerra.

Escueta Central de Tiro.

Escuela de Equitación,
Colegio de Huérfenea.
Colegios de Guardias Civiles y Carabi-

neros jóvenes. •
Museos de! Ejército.

Establecimientos de Industria militar á
cargo del Arma de Artillería. 	

1
Teller de precisión de Artillería. 	 e

Talleres del material de Ingenieros

Centre Electrotécnico de Ingenieros, en

el que se refundirá r I Laboratorio.

Establecimiento Central de Intenden-
cia, en el qce se refundirá el Centro téc-
nico correspondiente.

Fábrica de subsistencias ä cargo del

Cuerpo de Intendenc :a.

Instituto de Higiene militar.

Laboratorio Central de medicamentos.

Parque Central de Sanidad Miiitar.
Archivo General Militar.

g) Se autoriza al Ministro sie la Gue-

rra para que, oyendo al Estado Mayor

Central, modifique la actual organización

del Real Cuerpo de Guardias Alabarde-
ros, en el sentido de que lee oficieles

yutes sigan perteneciendo El Arma 6

Caerme de que procedan:

Igoalmente se le autoriza para que nao-

difiaue la actual situación de les oficiales

mesares y guardias alabarderos, á fin de

que, &atoe siempre de: Cuerpo á que

pertenecen, ee les apiíque en lo posible

lea ventajas de que disfrutan los restan-

tes oficiales y ciases similares del Ejér-

cito.

Lx Cesa Militar de S. M. el Rey seguid

organizada como ea la actualidad.

h) Igualmente quedara autorizado el

Ministro de la Guerra para declarar la

extinción del Cuerpo de Equitacidn Mili-

tar, respetnndo los derechos adquiridos,

BAENA.—N. 2.240
Extracto de los acuerdos tomados por el

ilustdeirno Ayuntamiento de esta ein.
dad durante el pasado mes de Junio.

Sesión del día 5
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.

Se leyó el extracto de los acuerdes re-
lativos al presente mes, ä los efectos del
articulo 109 de la ley Municipal.

Gasten menores:

Se aprobó así mismo la cuenta de los

gasten mellares del mes de Memo, cuyo
importe es de 27'30 pesetas.

Se aprobó el proyecto de distribución

de fondos pera el mes de la fecha, ajus-
tado al Real decreto de 23 de Diciembre
de 1902, y conforme á las preferencias
legales.

Se acordó elevar el haber de les jardi-

neros y guarda del Parque, dada la cares-
tía de los artículo, de primera necesidad;

siguiendo pera dicho fin, les trámites de-

terminados en le ley Municipal y ley ge-

neral de contabilidad del Estado, aplica-

ble á la Hacienda de los Ayuntamientos.

Tanabien se acordó, por iguales cansas,
elevar á 800 pesetas el haber del médico
de la Aldea de Aliseedin.

El serien Alcalde, ¡taima:ea al ilustrísi-

mo Ayuntamiento del proceso en la lo-
calidad de la llamada cuestión social

agraria, leyéndose, con tal motivo loa

acuerdos celebrados, con su intervención,

de patronos y de obreros y rentronos, en
los días 16, 17, 22, 28 y 29 del pesado
Mayo, de! nombramiento de árbitro á en
favor y del bando dictado por el mismo,
que ha dado fin por el momento al con-

flicto obrero agrario social; y el Ayunta-

miento acordé por unanimidad haber

oido con gusto y satisfacción e1 reeultado
obtenido; acordando un voto de gracia á
propuesta del amerar Baena.

Sedó° del 12
No se celebró por falta de regenero.

Sesión supletoria de! 14
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.
Se admitió la renuncia del cargo de

pregonero y sepulturero que ha presea.

) sano Antonio Elenco, y le designó para

I que cobra la plaza interinamente, mien-

tras se provee por Guerra, 1 les& León

I, Gacela.

I

Se concedió un socorro de 5 pesetas 1

la pobre enferma de la beneficencia mu-

nicipal Ascensión Jiménez Cortés; y otro

de la misma suma I Antonio Herrería
Herrera.

Se designaron comisionados para que

1 cumplimenten las disposiciones dictadas

g por la Comisaría regia de Sobeistenciaa,
; sobre estadística de la producción de ce-

reales y leguminosas ä José María Vade

y Toribio Albendin.

Se designó con el caracter de interino

provisional, portero de cámara ínterin el

cargo se provee por Guerra, ä don Juan

Arjona Hornero, en la vacante de dan

Torlbio Albendin.
Se aprobó la cuenta de bagajcs del pri-

mer trimestre de este ano, que r sciende
291 pesetas 95 céntimos; determinando

su reraiei6n ä la Excma. Comisión Pro-

vincial,

Sesi6ra riel 19
Leida el acta de la anterior, fué apto-

bada;S  concedió un socorro de diez pese-

tes al pobre enfermo de la beneficencia
mnnicipal Rafael Reyee Castro, habitante
en el Barrio de la Magdalena.

Se acordó así mismo abonar el gasto

de conducción ar Hospital* de Dementes
de la provincia para me ingreso en el pe-

riodo de observación del pobre enfermo

Francisco Velera Barrueco.

Se hizo constar, que para cumplir las

prescripciones de la Comisaría General

de Abastecimientos, en lo que respecta
ä !a data de relaciones juradas sobro pro-

ducción de cereales y leguminosas, dada

la extensión del término municipal, ha-

blase autorizado, conforme á la regia 4.2
de las instrucciones, para que, en lugar

de parte diario, se dé seenanel les !sába-
dos.

Sesión del 26
Leida el acta de la anterior, 5.16 apru-

bada.

Se día' cade te de la excusa pres simia
pur motivo de salud por el Alce de don
Higinio de los Ríos, y, así mismo de ha-
berla tramitado al Gobierno por virtud

de cuanto establece /a Real urden de 29
dc Ju l io de 1890, y leida telegrema del
seitor Gobernador civil declarando el
asunto de competencia del Ammtarniene
to, erimiti6se con aentimieato excusa
y verificada elección resulté elegido don

Guillermo Cabezas &Matice, que e:a

primer teniente; para primer teniente fué
elegido don Joaquín Valenzuela -Inhale,

bes que era negando teniente; para se-
gando teniente don Francisco J. Renchal,
que era tercer teniente; para tercer te-
niente, don Andrés Ord6fiez, que era
curarte teni nte, y, para cuarto teniente,
don Rafael Berrueco Ayll6n, que era

- 	 _
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Y para que sirva de notificaci6n y em-

plazamiento al demandado ó demanda -

du, pongo le presente que firmo, en

: Montero ä don de Julio de mil novecien-

tos diez y ocho.—El Secretario, Mariano

Lopez.

, 	 POZOBL aNC0.—Nam. 2.250
!; Don Santiago Aparicio y Aparicio, Jaez

I de primera instancia de esta villa y su

1
	 partido.

i Por el presente, primer edicto,

saber: que en este de mí cargo y ante el

Secreterie que refrenda, se instruye ex-

pediente á instancia del Procurador don

Carlos Cabrera Pedrajes, en nombre y

representacidn de doña Francisca Serra-

no Cabrera, vecina de Valsnueve de

Cardobe, para acredites e! donsi e in a fa-

vor de loa hijos de ésta, doña Marta Pu•

rificacidn, don Alfonso, doña Antonia y

doña María Josefa Herrozo Serrano, de

la finca siguiente:
Un pedazo de terreno poblado de cha -

parres, procedente de la finca llamada
Nevelmoral y Deheas, Vieja, llamado de
los Rodeos, término municipal de Villa-
nueva de Córdoba, de cabida de beinta
y seis fanegas y nueve celemines, equi-

valentes á veinte y tres he..ctSreas, diez y

hege

echo áreas y veinte y cinco eeratigrees;

qwe linda per Norte con tierras de estos

1 remo, y al Poniente ottas ele den Berto-

1 
torné Fermín Blanco Moreno; se enceren- I

1
 tra Illsrede cargaa y tiene un valor de ce a- I

tro mil cuatrocientsee veinte y ocho pe- 1

; Imitas con sesenta y cinco céntimos; des-

liudada finca se encuentra imacrita en el
1 Registro de la propiedad de este partido

nembre de den Argel Serrano Cabrera
qeieis. se /a compra el padre de los hi-

• 	 itid $cat os beteresadae •, st St j elIte ti n'.55 el

arroyo de Vega Montero; por Mediodía

con eate mismo arroyo y tierraa de les
! herederos de dor! Bernardo Lenco Me-,

jos de la ac. Re Francisca Serrano Cabre-
are, don Cayeteno Herruzo Moreno, ya
difunto, ei folio ciento zeienta y nueve,
del tome trescieaíos ochenta', libro se-
tenta de Villanueva de Córdobs, foca
número seis mil diez y siete, inscripción
primera; Ja de.crita finca les pertenece E

los referidos duna Mark Piarificacitan,den
Alfonso, doña Aetonia y duna Malas Jo-

sefa Herruzo Serrana, por adjudicación
que se lea hizo al fallecimiento de au pa-
dre don Cayetanb Hereuzu Morena, en
escritora de partición otorgada on Villa-

;; nueva de Córdoba ante el Netario de ex-
' prestada villa don Juan Ruperto altea y

Campos el día diez de Febrero de mil

nerrecientoa quince.
En cuyo expediente he acordado por

; providencia fecha veinte y cuatro del ac-
tual, entre otras diligencies, convocar ä
las personas ignoradas! ä quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, per
medio del presente, á fin d e que conspa.
remite si quisieren a alegar su derecho,
ante este Juzgado, dentro del término de

Regidor, posetionändwie todo s de ans

cargo!.

ancorros:

Se dita cu a nta de peticione s de soco-

rres hechas por Juana Navarro García y

Cermen Cubillo Lefa, y se acordó que-

dara el asunto sobre la mesa hasta eva-

cuar onmeinforme; y se acordaren pres-

cripciones 6 normas pare la concesión,

en la sucesivo de socorros.

Se concedi6 la aprobacian á expedien.

te de pobreza referente á excepci6n so-

brevenida al soldado del Regimiento la-

fanterie de Melilla, nfineero 59, Andra

Cabezas Peña, mozo ridnaero 17 de sor-

teo, del reemplazo de 1915.
Y finalmente, diése cnenta de solicitud

de. don Felipe Nuñez y Fereandez, pi-

diendo el aprovechamiento de derrames

de aguas de las fuentes público del Ba-

rrizal y EI Cempire, cuyo acuerdo libe

expuesto al público per edictos.

Baena 1. 0 de Julio de 191 8 .—EI Secre•

tarjo, F. Martín Orellana de /a Cruz.

Aprobado f loe efecto:e del art 109 de

la ley Municipa a e- cabildo del dís 3 del
actual mes de Julio.- ElSecretario,F.Mar-

bei Orellene .-V.° B.°: E ! .%Icaíde, Cabezas.

JUZGADOS
MONTEaR0.—Nime. 2.248

eedula de citación

En este Juzgedo y por mi Secretarle

se sigue autos juicio declerativo de menor

cuentía á instancia de den ,Jean Blanco

Ríos, vecino de Villafranca, representa-

do por el Procurador don Francisco Que-

sería Morales ., contra el Procurador don
Francisco Paula Vargas, que se ignora
quien sea, existieedo la presuncifin de
que haya fallecido, y si así hubiere tilde,
centra sus suceeores legitimes 6 cerní-
rimadores en el derecho de que ye trata,

sobre que se casicele un embargo, c.

tituido en el Registro de a propiedad de
este partido ä favor de don Francisco de
Palde Vergas, como representante de la
Sala ce :o Civil de la Audiencia de Sevi.-
/la, en los autos seguidos en este Juzgado

de }adinere instancia a pedimento de den
Eduardo Fraequele Romero, contra den
Salvador Garete Alvarez, vecino de Ads-

soez, por cobro de cuatro reil cšente on-

ce reales y cuarenta y riete céntimos, en

une porteaban de &ave* y monte que ra-

dica en al término de !a villa de Ada-

rven; al pago Churrete!, de Nava Redon-

da, en sesenta y siete fanegas, seis cele-

mines de cuerda; que linda por Norte el

río de Bares; por Levante propiedad de

Bardo/orné Redonda Canales; por Sur

olivar de Mateo Cuadrado y tierras de

Juan Gavilar, y Poniente otros de din'

Antonio Díaz, y en los cuales con teclea

des del actual se ha acordado publicar

nueeoa edictos con el fin de que loa inte-

resados, en el término de cinco rifas, se

personen en los aulas, bajo apercibimien-

to de ser declarado rebelde.

ciento ochenta días, E contar desde su

inserción en el Boesem OlficiAL de esta

provincia.

Dado en'Pozoblance ä veinte y ocho

de Junio de mil novecientos diez,y. ocho.

—Santiago 	 w, Juan de

Julián,

FUENTE OBEJUNA.—Ndm. 2.262

Don Luis Gonzalez Feroz, Juez munici-
pal de esta villa y accidental de Ins-
trucción de la misma y su partido.

En virtud del presente edicto se ruega

y encarga á todas las autoridades tanto ci•

viles como millares y demás individuos

de la policía judicial de la nación, proce-

dan fi la basca y rescate de las cabe-
Ilerfa8 que el fina! se reneitan, prepiedad

de/ vecino de Puebionnevo del Terrible,

Francisco García y García, y las cuales

fueron desaparecidas la noche del vein-
te y ocho de Junio ältitno, del aitio de-

nominado La Chacona, término de dicha

villa; y caso de ser habidas las pongan ä
disposición de este Juzgado con las per.

sonsa tenedoras ei no acreditan sua legíti-
ma tedquisician.

Dado en Fuente Obejuna á cuatro Julio

de mil novecientas diez y echo —Luis
Genzalez.—El Secretario, Manuel Feroz.

Serias de las cabellerías
tiesa anula de nueve aftes, 1'40 de e/-

zeda, pelo castaño; y
Otra de tres años, castaña clara, raza

del pais, 1'33 alzada. 	 -
Ambas el hierro de la Compañía La

Mundial.

AGUILAR.—Nam. 1226
Don Agustín Romero Fusteguedrs, Juez

' de instrucción de esta ciudad y en
partido,

Per el presente, que . se irasertara en el
-eBorre-re/ °emite de este provincii , re-

quiere ä toda> las autoridades de ja na-
cidra para que practiquen activas diii-
geneies en la busca y ocispeción de loa
temovientee propios de. don Juan Buigois
Luque que ä confina:cian se reseñan,
hurtados de terrenos del cortijo La Píl-
dora, término de esta ciudad, el alai vein-
te y cinco de Junio alijen; pouidndelos,
cae° de ser habidos ä disposici6n de este
Juzgado co2 b perrone 6 personas en ca-
yo .,_ oder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Aguilar ä des de Julio
de mil novecientos diez y eclao.—Agua.
tío Romero.--El Secretario,Tichereo Sän-
chez.

Señas
Un rucho, don años, rucio claro, pe.

queño , hierro Fénix cadera izquierda.
Una ruche, rucia, mayor que el ante-

rior, sin hierre y con un año.

Adele irraeinìs Juncia

Citaeionee y «aplaza/sienten ea
materia erimi-aal

Baje !ea apercilairaientea procedentes en
derechre se cite 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribuntlee respectivos á las per-

sonar que á continuación me expresa*,
para que comparezcan el día que
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la pialar
cración del anuncio en este peri6dic0
oficial, can, arreglyafi loe, grgerees 178
de le ley de ,nrijuiciamiento Crimen',
366 del Código de Justicia M ilitar y ae
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

1

; 	
Marina. 	

Núm. 2.218
CALDERÓN RUIZ, Gabriel Cele.

Inie; de veinte y uno afine, soltero, mine.
ro, hijo de Carlos y de Juana; domicilia.
do ültirnansente en Pueblonuevo del Te.
rrible; comparecerá en término de diez

I

días, ante el Juzgado de instrucción as
' Fuente übejuna, para ser reducido á pri-

sión por la Causa' que se le sigue sobre
i hurto.
1 	 Núm. 2 227

YAÑEZ, Cristóbal; cepetaz, que se dice
ere de las obras del canal de Parisflor ens 
los meses de Marzo y Abril de mil nove.

! cientes diez 7 siete, y de cuyo indieidno
1 se ignoran aun circunstancia! penales y
„, actual paradero; comparecer a dentro del
7 

término de cinco dies, ante el Juzgado de
1 instruccian de Cazalla de IR Sierra, para.,

presear declaracióa en sumario que se
instruye contra Antonio Valverde Espi-
nela (a) Jilacho, bajo aperbibimiento de
que ti dejeve de ene-aparecer incurrirt en
la multa de cinco a cincuenta pesetas.

e

1
3

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declarados

st 	 rebeldes y d'e incurrir es, 111/1 demás
1 responsabilidades legales, de no pre-

sentarse los processidoe que a continua.
;adra se expresin, un el plazo cpse se
les fija, E contar desde e! (la de la pa.
blicacida del anuncio en este periddleo
(Acial y ante el ,Inez 6 Tribunal que
se señala, se lea eta, llama y emplaza,
oacargdndease ä teclee /as Autoridadea
y agentes ele le Policía judicial, proce-
dan a la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ti dIspoeician
de dicho Juez 6 Tribunal ? co li arregle

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciarniente criminal, 466 del C6-
digo de Justicie Militar y 367 de la ley
de Enjuicianeento Militar de Marina.

Mal 2.242
FERNÁNDEZ 'UNA, Gregorio; hijo

# de Norberto y de Benita, natural de Pue-
`i blonuevo ciel Terrible, provincia de Cair-

dele , de estado soltero, prole/alón jorna-
1 lero, de veinte y cinco años de edad, es-
1 tetara un metro meiscientoa catorce mi f•

1 
metros (len dsmda señas se ignoran); de-

s miciliado últimamente ea Pueblonue.ve
; del Terrible, provincia de Cárdate; p ro -

cesado por deaertión; comparecerá ea
término de diez días ente don Francisco
Valiente Adiete, Comandante Juez los-

,̀ tractor del Regimiento de Infantería, So-
; ria núm. 9, de guarnición en Sevilla.
1

trel-PreeMe

Su la imprenta 4e eei(- perÜ-

-atice) hay Poderes para ela3eF pa-; 	 .
alYza; Fes de vida; Cargarecaeg

Cartaß de pv.go pare Ayon-

taoneutee y recibou
;

le«

Imp. «La Opinión, Braulio La Portilla, 6
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